
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO  : 20001-31-10-002-2022-00404-00. 

PROCESO  : DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL POR MUTUO ACUERDO.   

SOLICITANTES : SANDRA PATRICIA FERNANDEZ CARO Y JOSÉ NAHUM 

AMAYA ORTÍZ.  

Entra al Despacho la presente demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

POR MUTUO ACUERDO incoado por los señores SANDRA PATRICIA 

FERNÁNDEZ CARO y JOSÉ NAHUM AMAYA ORTÍZ a través apoderada 

judicial adscrita la Defensoría del Pueblo. 

Previo a efectuar el respectivo estudio de admisibilidad, observa la titular que, el 

registro civil de nacimiento de la menor J.P.A.F., no se encuentra consignado de 

manera legible, por lo cual, se requiere a los demandantes para que en el término 

de cinco (05) días procedan a aportar dicho documento de modo que el 

Despacho pueda estudiar y constatar la información allí suministrada, siendo 

este uno de los documentos sine qua non para llevar a cabo el trámite de 

divorcio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ. 

 

VGN 
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